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1. Introducción  
 
Los Ejercicios de Intercomparación suponen una herramienta a emplear por los laboratorios de 
ensayo para evaluar las habilidades del personal, las características de métodos de ensayo, para 
asignar valores a materiales de referencia y, por supuesto, demostrar la fiabilidad de los datos que 
producen. Al mismo tiempo, la norma UNE-EN ISO 17.025 y los criterios de ENAC obligan a los 
laboratorios a participar en estos Ejercicios de Intercomparación para todos los ensayos de los que se 
desean acreditar.  
 
Debido a las necesidades del mercado y para promover las actividades de control de la calidad de los 
laboratorios, IVAC pone a su disposición Ejercicios de Intercomparación orientados a desarrollar y 
mejorar la calidad de los resultados emitidos por los laboratorios y comprobar y verificar su 
competencia técnica.  
 
Estos ensayos de aptitud permiten a los laboratorios controlar y mejorar la calidad de sus mediciones 
y analíticas de rutina y demostrar a los clientes, reguladores y organismos de acreditación la validez 
de sus mediciones analíticas. Son una herramienta eficaz para detectar problemas, mejorar 
procedimientos y trabajar con mayor confianza. 
 
 

2. Alcance del programa 
 
El programa de intercomparación está diseñado para satisfacer las necesidades de laboratorios  que 
trabajan en el campo del agua residual urbana. Para la realización de este ensayo se espera obtener 
un mínimo de 9 participantes. 
 
El programa establece un calendario en el cual figura anualmente los ejercicios que se van a realizar 
durante el año, de tal manera que los laboratorios pueden planificarse con antelación. 
 
En cuanto a los criterios de participación, se permite la participación de todos los laboratorios, 
acreditados o no, siempre y cuando realicen en su rutina este tipo de análisis.  
 
 

3. Descripción del ejercicio. 
 
El ejercicio está orientado a laboratorios que hacen análisis físico-químicos en aguas residuales 
urbanas. 
 
La descripción del mismo se detallará en el documento “Ejercicio de Intercomparación”, el cual será 
aportado a los participantes una vez se inscriban en el mismo.  
 
Las muestras serán preparadas y distribuidas por la organización de forma que se mantengan 
homogéneas y estables, y serán entregadas a los participantes en una fecha determinada. Cada 
muestra irá identificada con una etiqueta en la que se incluye el código del participante (para así 
mantener la confidencialidad del mismo), y vendrá con unas instrucciones para realizar el ejercicio, en 
caso de ser necesario. 
 
El ejercicio está diseñado para realizarse dentro de un periodo de tiempo determinado. Junto con las 
muestras, se enviará una hoja en la que se indicará la fecha máxima de envío de los resultados y la 
hoja de los resultados a rellenar. Se aportarán datos sobre los organizadores para el caso de existir 
alguna duda al respecto. 
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En cada ejercicio se podrán hacer todos los análisis propuestos o una parte de ellos. Se analizarán 
tres veces cada analito. 
 
Con los datos reportados por cada laboratorio se elaborará el análisis estadístico para conocer la 
dispersión de los resultados de los laboratorios participantes y generar los datos necesarios para que 
cada participante pueda interpretar su desempeño individual a través de los valores Z obtenidos por 
comparación con los datos del material de referencia o con el valor de consenso de los participantes.  
Se emitirá en primer lugar, un Informe Preliminar, para verificar los datos recibidos de los 
participantes, en segundo lugar,  un Informe Final, en el que se aportará el valor Z y otros indicadores 
estadísticos de interés, y por último un Informe Individual, en el que se reportarán los datos obtenidos 
individualmente, con comentarios y conclusiones al respecto. 
 
 

4. Objeto. 
 
El programa de ensayo de aptitud es una medida del aseguramiento de la calidad de los resultados 
analíticos obtenidos por los laboratorios.  
 
La calidad de los resultados analíticos depende en gran medida de la organización y de las 
condiciones de trabajo del laboratorio. En el caso de que sufran variaciones, pueden dar lugar a un 
descenso de la calidad que debe ser subsanado. Los ensayos de aptitud por comparaciones 
interlaboratorios permiten conocer el modo de trabajo de los trabajadores, y llegar a resaltar la 
necesidad de tomar acciones correctivas y/o preventivas.  
 
El objeto de este ensayo de intercomparación es el de dotar a los laboratorios de la oportunidad de: 
 

- Determinar su desempeño para el análisis de varios parámetros y las mediciones de pH. 
- Evaluar la confiabilidad de los resultados de análisis y de las mediciones. 
- Identificar los mayores contribuyentes de la incertidumbre de su medición, y si es posible, 

tomar medidas para reducirla. 
- Llevar un registro del desempeño, tal que tras varias participaciones en este tipo de ensayo 

permitan verificar la evolución del laboratorio con el tiempo. 
 
 

5. Preparación de las muestras 
 
Para garantizar la correcta preparación de las muestras, IVAC subcontratará un laboratorio 
acreditado, Intercontrol, ubicado en Carretera Cruz negra nº 78, Carlet (Valencia). 
 
Los rangos de concentración en los que puede estar cada elemento en la muestra son: 
 
 

Parámetro Rango de Concentración 
Sulfitos 1- 15 mg/l. 
Sulfatos  650 – 750 mg/l. 
Nitritos 10 – 30 mg/l. 
Nitratos 80 – 100 mg/l. 
TON 1 – 10 mg/l. 
pH 1-13 unidades. 
Conductividad 30000-60000 μS/cm 

 
Las incertidumbres se detallarán en el ejercicio de intercomparación. 
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6. Material para el ensayo. 
 
Los laboratorios participantes serán los responsables de mantener en buen estado las muestras 
recibidas. 
 
En el caso de no recibir los laboratorios participantes las muestras en la fecha y hora acordadas, 
deberán de notificarlo inmediatamente al coordinador del ensayo para subsanar el posible error. 
 
Junto con las muestras se adjuntarán las instrucciones para el manejo, tratamiento y conservación de 
la muestra, en el caso de ser necesarias. 
 
El material a emplear se determina en el ejercicio de intercomparación. 
 
 
 

7. Ejecución 
 
En cada ensayo se enviarán las muestras en una fecha y hora acordadas que se determinarán en el 
ejercicio de intercomparación. Cada laboratorio recibirá una/s muestra/s y tendrá un período 
determinado para procesarla/s e informar de los resultados. 
 
Las muestras deben manejarse siguiendo las instrucciones aportadas con cada una de ellas, y 
considerando en todo momento las Buenas Prácticas de Laboratorio y las medidas de seguridad. 
 
Se deberá de leer y entender con total claridad las instrucciones de preparación de las muestras 
antes de abrir los envases. En el caso de tener alguna duda, se deberá de poner en contacto con el 
coordinador del ejercicio. 
 
Las instrucciones se detallan en el ejercicio de intercomparación. 
 
 
 

8. Entrega de informes de resultados 
 
Los resultados se enviarán rellenando la hoja de resultados que se adjunta con la muestra. Nunca se 
deberá de sobrepasar la fecha máxima de envío de resultados; en tal caso se invalidarán los 
resultados. La fecha última de envío de los resultados viene detallada en la hoja de resultados 
anexada. 
 
En el informe de resultados no se deberá de olvidar: 
 

- Indicar el código asignado a cada participante. 
- Informar del método analítico empleado. 
- Dar los resultados en las unidades marcadas. 

 
 

9. Evaluación y Tratamiento de los resultados 
 
Los resultados serán desechados cuando: 
 

- No hayan sido remitidos en el periodo establecido. 
- Los ensayos no se hayan realizado dentro del periodo cubierto por la prueba de estabilidad. 
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- No estén en las unidades solicitadas o que no sean promediables (resultado < ó > que un 
valor). 

 
En tal caso, se detallará en el Informe Final de resultados el motivo por el cual no fueron incluidos en 
dicho tratamiento estadístico. 
 
En primer lugar, se examinan los datos de los participantes, y se descartan aquellos que obviamente 
son discordantes. A continuación se realiza el análisis estadístico. 
 
El desempeño del laboratorio se  calculará a través del parámetro Z-score: 
 

Z-score= (x-Xa) 
     σ 

 
Donde: 

x  =  resultado del participante 
Xa = valor asignado. 
σ  = desvío estándar para la evaluación de la aptitud. 

 
Los criterios de aceptación de la Z-score son: 
 
 

Valor Resultado 
|z| ≤ 2 Satisfactorio 
2<|z| ≤ 3 Cuestionable 
|z| > 3 No satisfactorio 

 
 
 
Para los laboratorios que hayan emitido sus datos de forma no cuantitativa, no se podrá calcular el 
valor de su Z-score; no obstante, se le valorará la compatibilidad de su dato con el valor asignado o 
de consenso. 
 
 
 
 

10. Valor asignado y evaluación de aptitud 
 
 
Las muestras disponen de un valor asignado por el laboratorio acreditado, con competencia 
demostrada (según la norma ISO 43-1 y 17025). 
 
Las evaluaciones de desempeño se realizarán en base al valor reportado, con relación al valor 
asignado de la muestra, según el valor de referencia o el valor de consenso que resulte del ejercicio. 
 
Una vez evaluados los resultados se clasificarán los laboratorios según su desempeño sea 
satisfactorio, cuestionable o insatisfactorio, según la Z-score. 
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11. Informe de resultados 
 

 
Informe preliminar. 
Se enviará un primer informe incluyendo simplemente la información de los valores e incertidumbres 
de los participantes que han sido recibidos por el coordinador del ejercicio. El objetivo de este informe 
es que los participantes chequeen los resultados para dar la conformidad sobre los mismos. De esta 
manera, se evitará la publicación futura de datos erróneos. 
 
Informe final. 
Este contendrá como mínimo: 

- Resultados de todos los laboratorios. 
- Exclusiones realizadas y sus causas. 
- Valores asignados de referencia, su incertidumbre y sigmas. 
- Resultados de z-score: con el que se evalúa el desempeño de cada laboratorio. 

 
Las fechas de recepción de los informes preliminar y final van detalladas en el ejercicio de 
intercomparación. 
 
Informe individual. 
Se les enviará un informe individual detallando los resultados obtenidos y, cuando sea posible, 
conclusiones derivadas de los resultados del ensayo. 
 
Para aquellos laboratorios que hayan incluido la incertidumbre de sus medidas, se les enviará un 
informe sobre la calidad técnica de los resultados completos emitidos. 
 
 

12. Instrucciones importantes 
 
Para cualquier duda o aclaración no duden en ponerse en contacto mediante los siguientes medios: 
 
Correo electrónico: intercomparacion@ivac.es 
Teléfono: 96-394.39.05 
Fax: 96-394.39.19 
Dirección: C/ Catedrático Agustín Escardino Benlloch, 9. 46980 - Paterna (Valencia) 
 
En el caso de desear otros productos de su interés, no dude en hacérnoslo saber para incorporarlos 
en futuros ensayos de aptitud. 
 
 

13. Subcontratación de servicios. 
 
IVAC podrá subcontratar: 
 

- La preparación de las muestras. 
- El registro y análisis de los resultados de los participantes mediante análisis estadísticos. 

 
A la hora de subcontratar a otra empresa siempre seleccionará a aquellas empresas de gran 
competencia en la materia. 
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14. Confidencialidad 
 

IVAC se compromete a garantizar la confidencialidad de toda la información enviada por los 
participantes tanto frente a otros participantes como ante terceros.  
 
Para identificar toda la información que se intercambie entre laboratorios y organización y  mantener 
la confidencialidad, se otorgará un único código de identificación a cada laboratorio, válido solo para 
ese ejercicio, conocido únicamente por el laboratorio y la administración del ejercicio. 
 
Todos los datos de los participantes, sus códigos y persona de contacto serán almacenados en 
rigurosa confidencialidad por el administrador del ejercicio, tomando todas las acciones necesarias 
para mantenerlo de este modo. 
 
Los resultados se publicarán en un único reporte. Los participantes serán identificados solo mediante 
su código. 
 


